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 Bogotá D.C., diecinueve de mayo de dos mil veintitrés. 

 

 

             De conformidad con lo dispuesto en proveído de fecha 24 de enero de 

2023, por medio del cual la Sala Dual de esta Corporación, resolvió el recurso de 

súplica presentado por la parte demandante principal y demandada en reconvención 

contra el auto de fecha 8 de julio de 2022 proferido por este Tribunal, dentro del 

proceso de UNIÓN MARITAL DE HECHO promovido RICARDO CALDERÓN 

CÁRDENAS contra CLAUDIA LILIANA BARRANTES OTÁLORA, se señala la hora 

de las 8:30 a.m. del martes 6 de junio de 2023, para que tenga lugar la audiencia 

presencial de que trata el inciso segundo del artículo 327 del Código General del 

Proceso. 

 

 Notifíquese a los sujetos procesales de manera oportuna. 

 

 

 
 NOTIFÍQUESE 
 

 

 

PABLO IGNACIO VILLATE MONROY 

Magistrado  

Firmado Por:



Pablo Ignacio Villate Monroy

Magistrado

Sala  Civil  Familia

Tribunal Superior De Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 37990f24161944eb195d44c38f3c9f169e93bf2371a310d6493ba7401bca4a54

Documento generado en 19/05/2023 04:32:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


